
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

 

2021-00330 

 

Como quiera que el Dr. JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO manifestó su 

impedimento para aceptar el cargo de curador del demandado, en 

su reemplazo se designa al (a) Doctor (a) EINER ALDRUBAL ZULUAGA 

CARDONA, quien se localiza en la Carrera 43 B No. 16 - 41, oficina 1504, 

edificio Staff de la ciudad de Medellín, Teléfono (604) 322 39 65, Celular: 

314 887 83 54, correo electrónico einerzuluagacardona077@gmail.com 

 

Comuníquesele su designación. 

 

 

b.p.m. 
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